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Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 28 de octubre de 1999.- El Viceconsejero, Anto-
nio Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Trabajo e Indus-
tria.

Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de
Almería.

Centro de destino: Delegación Provincial de Almería.
Código P.T.: 509328.
Denominación del puesto: Servicio de Economía y Co-

operación Económica.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A-B.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Comercio.
Area relacional:
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: 1.586.
Cuerpo: P-A12.
Exp.: 3 años.
Titulación: Titulado Superior o Grado Medio.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se declara desierto el pues-
to de libre designación convocado por la Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 21.1 del
Decreto 156/1996, de 7 de mayo, sobre Ordenación de la
Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta
de Andalucía, teniendo en cuenta las competencias atribuidas
por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, y delegadas por
la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), se declara desierto
el puesto de trabajo de libre designación denominado «Director
del Equipo Provincial de Inspección», de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Salud en Málaga, convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de fecha 28 de junio de
1999 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 80, de
13 de julio).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que
puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 4 de noviembre de 1999.- El Viceconsejero, Igna-
cio Moreno Cayetano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 28 de octubre de 1999, por la que
se regula la fase de prácticas para el ingreso en el
Cuerpo de Maestros en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La Consejería de Educación y Ciencia convocó, mediante
Orden de 7 de abril de 1999 (BOJA del 8), Concurso-Oposición
para ingreso en el Cuerpo de Maestros y adquisición de nuevas
especialidades.

Cumplidas ya las fases de Concurso y Oposición, de acuer-
do con lo señalado sobre la fase de prácticas en la Disposición
Adicional Novena, punto 3, de la Ley 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, y en los artícu-
los 33 y 34 del Real Decreto 850/93, de 4 de junio, por
el que se regula el ingreso y la adquisición de especialidades
en los Cuerpos de Funcionarios Docentes, y en aplicación
de la Base XII de la mencionada Orden de 8 de abril de 1999,
procede la regulación de la fase de prácticas.

El objeto de la fase de prácticas, según establece la citada
Base XII, es comprobar las capacidades didácticas y la aptitud
para la docencia de los candidatos seleccionados. Dada la
importancia de la formación didáctica del profesorado en prác-
ticas, en esta fase se pretende potenciar su participación en
las actividades formativas, así como su integración en las tareas
del Equipo Docente de pertenencia. Asimismo, es fundamental
en el aprendizaje y orientación de los aspirantes la participación
en las actividades formativas dirigidas a este profesorado.

Por todo ello, esta Consejería de Educación y Ciencia,
en uso de sus competencias, dicta las siguientes normas que
han de regular la fase de prácticas de todos los aspirantes
que han sido seleccionados en dichas pruebas.

1.º Realización de las prácticas.
Deberán realizar la fase de prácticas todos los aspirantes

seleccionados nombrados funcionarios en prácticas en el
Anexo I de la Orden de 7 de septiembre de 1999 (BOJA
del 21), por la que se hace pública la relación de aspirantes
que han superado el Concurso-Oposición para ingreso en el
Cuerpo de Maestros, y por la que se les nombra funcionarios
en prácticas.

2.º Duración de las prácticas.
La fase de prácticas tendrá una duración de cuatro meses

de actividad docente, de acuerdo con lo establecido en el
apartado 12.1 de la citada Orden de 7 de abril de 1999.

3.º Composición de las Comisiones Calificadoras de la
fase de prácticas.

La evaluación de la fase de prácticas será realizada en
cada una de las provincias de Andalucía por Comisiones Cali-
ficadoras, según el número de Maestros en prácticas desti-
nados a dichas provincias.

Las Comisiones Calificadoras estarán constituidas de la
siguiente forma:

Presidente: Un Inspector de Educación.
Vocales: Dos vocales. Dichos vocales serán Inspectores

o Funcionarios de Carrera del Cuerpo de Maestros.

4.º Nombramiento de las Comisiones Calificadoras.
4.1. Los Presidentes de las Comisiones Calificadoras serán

nombrados por la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos a propuesta del/de la correspondiente Delegado/a
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia. Los Vocales
serán nombrados por el/la Delegado/a Provincial, a propuesta
de los Presidentes de las Comisiones, entre los Inspectores
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o Funcionarios de Carrera del Cuerpo de Maestros con destino
en la provincia.

4.2. Las diferentes Comisiones de cada provincia que-
darán nombradas a lo largo del mes de noviembre.

5.º Constitución de las Comisiones Calificadoras.
Efectuado el nombramiento de las distintas Comisiones,

los Presidentes de las mismas convocarán una primera reunión
para la constitución de la Comisión Calificadora en la primera
quincena de noviembre. La Comisión quedará válidamente
constituida con la asistencia de, al menos, 2/3 de sus miem-
bros, de los cuales uno habrá de ser el Presidente.

En dicha reunión se estudiará la presente Orden y se
establecerá el calendario y plan de actuación, levantando Acta
de la misma, que firmarán los miembros asistentes para su
archivo en el Servicio Provincial de Inspección de Educativa.

6.º Desarrollo de la fase de prácticas.
La fase de prácticas será tutelada por un Maestro de la

especialidad del candidato, designado por la Comisión Cali-
ficadora de la provincia correspondiente.

Durante la fase de prácticas se realizarán las siguientes
actuaciones:

6.1. Durante la última semana de noviembre, los Maestros
nombrados en prácticas para el curso 1999/2000 mantendrán
una reunión de trabajo con las Comisiones Calificadoras, en
la que, entre otros aspectos, se darán a conocer experiencias
y planteamientos didácticos en las materias específicas.

6.2. Los Maestros en prácticas habrán de presentar un
proyecto de trabajo sobre el curso o área a impartir y que,
necesariamente, deberá recoger los siguientes aspectos:

6.2.1. Programación de los objetivos en los cursos o áreas
a impartir que incluya los contenidos generales y las acti-
vidades, así como su distribución temporal y su adaptación
a las necesidades de aprendizaje de los alumnos, de acuerdo
con lo establecido en los Decretos 105/1992, 107/1992 y
106/1992, de 9 de junio, por los que se establecen las ense-
ñanzas correspondientes a la Educación Primaria, Educación
Infantil y a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía,
y demás disposiciones y normas que los desarrollan.

Igualmente, la programación habrá de incluir los sistemas
de participación y motivación del alumnado, la metodología
que ha de emplearse, los niveles mínimos que habrán de
alcanzar los alumnos y los criterios para su evaluación y
recuperación.

6.2.2. Actividades a desarrollar a lo largo del curso, tanto
en labor conjunta con el Equipo Docente como con los alum-
nos; en este caso, haciendo especial referencia a las acti-
vidades extraescolares.

6.3. El proyecto de trabajo regulado en el subapartado
anterior debe enmarcarse necesariamente en la labor del Maes-
tro en prácticas dentro del correspondiente Equipo Docente,
y será remitido por los Maestros en prácticas al Presidente
de la Comisión Calificadora antes del 23 de diciembre de
1999.

6.4. Los Directores de los Centros, previo acuerdo con
los Coordinadores de Ciclo, arbitrarán las medidas necesarias
para que, sin menoscabo del buen funcionamiento de aquéllos,
las horas no lectivas de los Maestros en prácticas se dediquen
preferentemente al desarrollo de actividades del Equipo Docen-
te correspondiente.

El Maestro tutor correspondiente, con el asesoramiento
oportuno, emitirá un informe por escrito sobre la participación
del Maestro en prácticas en las actividades y tareas desarro-
lladas por el Equipo Docente, que será enviado al Presidente
de la Comisión quince días antes de que finalice el período
de prácticas.

Igualmente, se recabará del Director del Centro en que
se haya desarrollado la Fase de Prácticas información por escri-
to del Maestro en prácticas acerca de la integración del mismo
en las tareas del Centro y su relación con los alumnos y demás
sectores que participan en el proceso educativo.

Ambos informes, del Maestro tutor y del Director del Cen-
tro, se añadirán como anexos al acta de calificación de la
Comisión Calificadora, siendo remitidos junto a ella a la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia.

6.5. El Maestro en prácticas será visitado por el Presidente
de la Comisión Calificadora, o Vocal en quien delegue, al
menos, una vez durante el desarrollo de las mismas.

Se recabará información sobre el desarrollo del proyecto
de trabajo, se mantendrán entrevistas y sesiones de trabajo
con el Maestro en prácticas y con el Equipo Docente corres-
pondiente y se asistirá a las clases desarrolladas por aquél,
procurando que, previamente, se hayan establecido pautas
de observación para un análisis posterior entre el responsable
de la visita y el Maestro en prácticas.

6.6. Por el Servicio Provincial de Inspección Educativa
correspondiente se organizarán reuniones a los efectos de lo
dispuesto en la presente Orden. Especial importancia se le
dará en estas reuniones al conocimiento por parte de los Maes-
tros en prácticas de las Instituciones Autonómicas Andaluzas,
y de la normativa y programas docentes de la Consejería de
Educación y Ciencia, de la realidad natural, social y cultural
de Andalucía en su relación con los programas docentes.

Dichas reuniones se integrarán en el contexto de la orga-
nización de actividades para el perfeccionamiento del personal
docente, así como dentro de la potenciación del aspecto for-
mativo de la fase de prácticas. A tales efectos, los Servicios
Provinciales de Inspección Educativa se coordinarán para con-
seguir la mayor unificación al respecto.

6.7. Finalizada la fase de prácticas y antes de los diez
días naturales siguientes, el Maestro redactará una Memoria
final donde se expliciten las actividades llevadas a cabo a
lo largo del período de prácticas, así como la valoración per-
sonal que se hace de las mismas.

Esta memoria será entregada al Presidente de la Comisión
Calificadora para su inclusión en el informe resumen final.

6.8. Concluidas las actuaciones previstas en los puntos
anteriores, el Presidente convocará a la Comisión Calificadora
para dictaminar sobre las aptitudes didácticas del Maestro en
prácticas y dar cumplimiento a lo que se especifica en el
punto octavo de la presente Orden.

7.º Valoración de la fase de prácticas.
La valoración de la fase de prácticas será realizada por

la Comisión Calificadora, de la cual se derivará una calificación
final de apto o no apto. Cuando la calificación sea de no
apto, deberá ser motivada, y cuando se refiera a un funcionario
en prácticas que hubiera prestado servicios interinos, deberá
ser singularmente explicada.

A los efectos de la valoración, el Presidente convocará
una reunión de la Comisión durante la segunda quincena del
mes de marzo, cuyos acuerdos se considerarán válidos si asis-
ten a la misma, al menos, los 2/3 de sus miembros, incluido
el Presidente.

Para emitir la calificación final, la Comisión valorará los
distintos datos aportados por sus miembros, de acuerdo con
el desarrollo de la fase de prácticas previsto en el punto 3.º
de la presente Orden.

El acuerdo sobre la calificación final que deba otorgarse
al Maestro en prácticas se adoptará por mayoría de los miem-
bros asistentes a la reunión; en caso de empate dirimirá el
voto del Presidente.

De esta reunión se levantará Acta según lo previsto en
el punto noveno. Junto al Acta se redactará un informe-re-
sumen que ha de incluir toda la documentación de la fase
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de prácticas y la explicación razonada de la calificación otor-
gada. Este informe quedará depositado en el Servicio Provincial
de Inspección Educativa correspondiente al que pertenece el
Maestro y a él tendrá acceso el interesado.

8.º Actas de calificación final.
El Acta para la emisión de la calificación final se con-

feccionará en el modelo oficial que se incluye en el Anexo I
y será firmada por los miembros asistentes según el aparta-
do 6.º

El Acta de constitución, junto con las de calificación final
de cada Comisión, así como la explicación razonada de la
calificación otorgada, serán enviadas antes del 10 de abril,
a través de las Delegaciones correspondientes, a la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos.

De acuerdo con lo dispuesto en las Bases de la con-
vocatoria, se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía la relación de aprobados, remitiendo la misma al
Ministerio de Educación y Ciencia a los efectos oportunos.

9.º Superación de la fase de prácticas.
Los aspirantes que no superen el período de prácticas,

de acuerdo con el procedimiento de calificación previsto en
la convocatoria, podrán incorporarse con los seleccionados
de la siguiente promoción para repetir por una sola vez la
fase de prácticas. En este caso, de resultar aptos, se ordenarán
a partir del último seleccionado en la misma especialidad.

Quienes no se incorporen o sean declarados «no aptos»
por segunda vez perderán todos los derechos a su nombra-
miento como funcionarios de carrera. La pérdida de estos dere-
chos será declarada por la Dirección General de Recursos
Humanos mediante Resolución motivada.

Quienes se encuentren en alguno de los supuestos pre-
vistos en la Base 12.2 de la Orden de 7 de abril de 1999

deberán solicitar por escrito el aplazamiento de la fase de
prácticas en el plazo de veinte días naturales, contados a partir
del día siguiente a aquél en que los tribunales hicieran públicas
las relaciones de aspirantes seleccionados o, en su caso, cuan-
do se conozca el evento, de ser sobrevenido.

En estos casos, una vez superada la fase de prácticas,
los aspirantes se ordenarán a continuación del que figure al
final de la relación correspondiente al último proceso de selec-
ción efectuado hasta ese momento.

10.º Se faculta a la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos para la aplicación y desarrollo de la presente
Orden.

11.º Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

12.º Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de octubre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de octubre de 1999, de la
Universidad de Cádiz, por la que se convocan plazas
de Profesorado Universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma
Universitaria, en el Real Decreto 1888/84, de 26 de sep-
tiembre, que regula los concursos para provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, y a
tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad de
Cádiz.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución:

Uno. Dichos concursos se regirán por las presentes bases,
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/83, de 25 de agosto
(BOE de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/84, de 26
de septiembre (BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio (BOE de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre
de 1984 (BOE de 16 de enero 1985) y en lo previsto por
la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se
tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Se reservará el 3% de cada concurso-oposición ofertado
a los aspirantes que tengan la condición legal de minusvalía
(0 plazas).

Dos. Para ser admitido/a a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado
miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido los
70 años de edad.

c) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de la Administración del Estado, o de
la Administración Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de funciones correspondientes a
Profesor/a de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que señala el art. 4.1 o 2 del R.D. 1888/84, de 26 de sep-
tiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se con-
curse a plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a
lo previsto en el art. 4.1.c) del R.D. 1888/84, y no se per-
tenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,

los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos.

Según lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera
del R.D. 1888/84, cuando se convoquen a concurso de méritos
plazas vacantes de Catedráticos de Escuela Universitaria
podrán igualmente concurrir los antiguos miembros del Cuerpo
extinguido de Profesores Agregados de Escuela Universitaria
con título de Doctor y los del Cuerpo extinguido de Catedráticos
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad quienes hayan estado contratados durante más de
dos años como Ayudante en esta Universidad. Quedan excep-
tuados de esta exigencia quienes durante un año o más hubie-
ran realizado tareas de investigación o hubieran sido Ayudantes
en otra u otras Universidades españolas o extranjeras, o hubie-
ran realizado estudios en otra Universidad o institución aca-
démica española o extranjera, autorizados por esta Univer-
sidad.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en los concursos
remitirán solicitud (una por cada concurso) al Rector de la
Universidad de Cádiz (C/ Ancha, núm. 16, Cádiz, 11001)
por cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles a partir
de la publicación de esta convocatoria en Boletín Oficial del
Estado, mediante instancia según modelo Anexo II, debida-
mente cumplimentada, junto con los documentos que acre-
diten reunir los requisitos establecidos para participar en el
concurso.

La concurrencia de todos los requisitos, tanto generales
como específicos, deberá estar referida siempre a una fecha
anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

El/La interesado/a adjuntará a dicha solicitud:

- Fotocopia compulsada del título exigido en el punto
tres de esta convocatoria. En el caso de títulos extranjeros,
éstos deberán ir acompañados de una fotocopia compulsada
de la homologación del Ministerio de Educación y Ciencia
español, o de la credencial de reconocimiento para el ejercicio
de la profesión de Profesor de Universidad.

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Los
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan
derecho a participar deberán presentar dos fotocopias del docu-
mento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los docu-
mentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar
declaración jurada o promesa de éste de que no está separado
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que
el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

- Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos
de examen. Estos serán de 3.500 ptas. y se ingresarán en
la cuenta corriente núm. 3300177522, abierta en Unicaja
(Oficina principal), a nombre de «Universidad de Cádiz», indi-
cando «Concurso Plazas Profesorado Universitario». No se
admitirán giros postales ni telegráficos.

- Quienes concursen a plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad, y presten o hayan prestado docencia como Ayudantes
en esta Universidad, deberán acreditar, mediante el corres-
pondiente Certificado, no estar afectados por el punto tres,
párrafo cuarto, o cumplir alguna de las excepciones.

- Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en el
Anexo II la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará
el recuadro destinado a ello del citado Anexo y expresar las
posibles adaptaciones de tiempo y medios necesarias para
la realización de las pruebas.


